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cios, el cincuenta por ciento de su haber ; 
a los veinticuatro, el sesenta por ciento; 
a los veintiséis, el sesenta y cinco por 
ciento ; a los veintiocho, el setenta ; 
y a los treinta, el ochenta por ciento. 

Los abonos de campaña y tiempo ser-
vido en el Ejército, se acumularán para 
todos los efectos de retiro, al objeto 
de completar los af103, que determinan 
las escalas anteriores. 

trc'; y a los 
Los tenien-
de retirados _._ 
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personal acogido a este beneficio, será 
la siguiente: 

A los que hubieran completado los 
veinte arios de servicio, abonables, el 
cuarenta por ciento de su haber; a los 
que hubieran completado los veinticinco, 
el cincuenta por ciento; a los que hubie-
ran completado los .  treinta, el sesenta 
por ciento, y a los que hubieran comple-
tado los treinta y cinco, el ochenta por 
ciento. 

Artículo ,6-.° Los sargentos ingresa-
dos.al servicio del Estado con anteriori-
dad al 1.° de enero de 1919, tendrán de-
recho, después de cumplidos los veinti-
cinco arios de servicios, con abonos., de 
campaña, a retirarse con las pensiones 
que se-detallan a continuación: 

A los veinticinco oriol, el sesenta por 
ciento; a los veintiséis, el setenta; a los 
veintisiete, el ochenta; a los veintiocho, 
el noventa por ciento, todos ellos de su 
habgr. En caso de»  corresponderle el re-
tiro forzoso después de contar veinti-
ocho arios de servicio, si llevaran ocho 
efectivos en -sus empleos, el cien por 
cien. 

Artículo 7.° Los sargentos ingresa-
dos al servicio del Estado con posterio-
ridad al primero de enero de mil nove-
cientos diecinueve, disfrutarán la peni 
Sión mínima de retiro que para los de 
su empleo determina-el artículo treinta 
y cinco del Estatuto de las Clases Pa-
sivas; esto es, los que hubiera' -com- 
pletado veinte arios de servicio, abona-
bles, el veinte por ciento de su sueldo; 
los que hubieren completadak; 
titrés, el veinticinco vor  ciento ; los que 
hubierati_ c_opjfetado los veintiséis- el 
treinta; y los que,  hubieran completado 
los veintiocho, el cuarenta. 

Artículo 8 ° Las pensicnes de retiro 
de los sargentos podrán ser mejoradas, 
siempre que así lo soliciten, a partir dé 
la fecha del presente decreto para los 
sargentos actuales y al posesionarse de 
su primer destino, una vez obtenido el 
ascenso, en lo sucesivo, y se compro-
metan a pagar una cuota del cinco por 

• ciento del sueldo íntegro que tenga se-
ñalado, cuya pensión, en este -caso, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y cinco del citado Estatuto, 
se regulará con arreglo a la siguiente 
escala: 

Los que hubieran completado veinte 
arios de servicio, abonables, el cuarenta 
por ciento; los que bulleran ccmpletado 
los veintitrés, el cincuenta por ciento; los 
que hubieran completado los veintiséis, 
el sesenta por ciento, y los que hubieran 
completado les veintiocho, el ochenta 
por ciento. 

Artículo 9.° Los cabos, guardias, 
cornetas, trompetas y herradores, dis-
frutarán la pensión de retiro que se re-
gula en la siguiente forma:. 

A los veinte arios de efectivos servi- 

Artículo u. Para el personal de sar-
gentos, cabos, guardias, cornetas, trom-
petas y herradores les servirá de regu-
lador para el retiro, el sueldo y quin-
quenios que tuvieran reccnocidos en la 
fecha del mismo, siempre que sea por, 
edad forzosa o inutilidad física; en 
otro caso, el mayor disfrutado e:, dos 
arios. 

Artículo 12. Al personal retirado con 
los beneficios que concede la orden 
del Ministerio de la Gobernación de dos 
de .octubre del ario próximo pasato 
(Gaceta número doscientos setentaty 
seis), dictada como consecuencia de 
que preceptúa el artículo octavo nel,  
decreto de doce de agosto del mismo 
ario, se le contará C0117~--1 ..-  
vicio el que le faltara para cumplir;
edad reglamentaria de retiro que s 
el presente, decreto. 

Artículo 13. Se concede un plazo de 
tres meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación del presente de- 
creto en la...Ger? de 	e íthlica, para 

rsonal afectado por e 
haya ingresado al servicio del 1:sta-do 
a partir de primero de enero de mil 
novecientos diecinueve, pueda solicitár 
la mejora de sus haberes pasivos. Trans-
currido 'dicho plazo, no podrá autori-
zarse el abono del cinco por: ciento 
mensual,. más que a aquellos que se po-
sesionasen por primera vez de su des-
tino, después de la referida fecha. 

Artículo 14. Todo el personal del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor-
mádo), legará las pensiones de viudedad, 
orfandad y de las establecidas en favor 
de las madres, viudas , pobres, las que 
determinan los artículos dieciocho y 
diecinueve del Estatuto de veintidós de 
octubre -de mil novecientos veintiséis, 
para les ingresados con anterioridad a 
primero de enero de mil novecientos 
diecinueve ; y para aquellos que hayan 
ingresado con posterioridad a esta fe-
cha, las que señalan los artículos del 
veinticinco al veintinueve del referido 
Estatuto. 

Artículo 15. Provisionalmente y 
mientras duren las actuales circunstan-
cias, queda suprimido el retiro volun-
tario del personal del Cuerpo de Segu-
ridad (er-upo Uniformado). 

Artículo -16. El presente decreto se-
rá de aplicación a todo el personal de 
los disueltos Cuerpos de Seguridad y 

normas legales que regalan el retiro y 
jubilación de lose funcionarios militares 
del Estado y disposiciones dictadas para 
Cuerpos determinados. 

En su consecuencia, de acuerdo con 
el. Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo r.° Se establece el retiro en 
el personal del Cuerpo de' Seguridad 
Grupo Uniformado. 

Artículo 2.° La edad de retiro en el 
personal del Cuerpo de Seguridad (Gru-
po Uniformado), será la siguiente: 

Coroneles, setenta y dos arios; tenien-
tes coroneles y comandantes,-  sesenta; 
capitanes, cincuenta y seis; tenientes, 
sargentos, cabos, guardias, cornetas, 
trompetas y ,Herradores, cincuenta y 
cuatro, pudiendo continuar hasta los 
cincuenta y seis míos de edad, en servi-
cios auxiliares, si a petición del intere-
sado se concede por la superioridad. 

Artículo 3.° Las pensiones de retiro 
para los jefes, oficiales y asimilados, 
ingresados al servicio del Estado con 
anterioridad a I.° de enero de 1919, se 
regularán en la siguiente forma: 

A los veinte arios de servido con abo-
nos de campaña, el treinta por ciento 
de su haber; a Icá veinticinco, con los- 
mitnos abonos, el cuarenta por ciento; 4- 

Aires truca,. ell se)enta; a los treinta y 
anillo, el sesenta 1:,,,eis; a los treinta y 

dos, el setenta y dc, S; a los treinta y 
tres, el setenta y ocho 	los treinta y 

cuatro, el ochenta y cu 
treinta y cinco, el novent 
tes que al pasar a situación  

por edad o inutilidad física, 
treinta años de servicio con abonos de 
campaña, disfrutarán el retiro de las 
noventa centésimas del sueldo regulador 
de capitán. . 

Artículo 4.° Los jefes y oficiales in-
gresados al servicio del Estado a partir 
de I.° de enero de 1919 y los que ingre-
sen en lo sucesivo, disfrutarán el retiro 
en la siguiente cuantía: 

Los que hubieran completado- veinte 
arios de servicio abonables, el veinte por 
ciento de su haber; los que hubieran 
completado los veinticinco, el veinticin-
co por ciento; los que hubieran comple-
tado los treinta, el treinta por ciento; y 
lcs que hubieran completado los treinta 
y cinco, el cuarenta por ciento. 

Artículo 5 ° Los jefes y oficiales a 
que se contrae el artículo anterior, po-
drán mejorar la pensión de retiro, siem-
pre que así lo soliciten, a, partir de la 
fecha del presente decreto, y se com-
premetan• a pagar, aparte del impuesto 
de Utilidades que como funcionario pú-
blico le Corresponda, una cuota mensual 
del cinco por ciento íntegro del sueldo 
que tenga señalado, en cuyo caso la 
pensión de retiro que corresponde al 

7 

111 


